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DEL ACTA DE CONSTITUCION DE ASOCIACION 

DEPORTIVA 

AUTORAZADA EL DIA 11 DE JUNIO 

A REQUERIMIENTO DE 

DON MANUEL VICENTE CARABELOS ESTEVEZ Y OTRC S 
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     MITA 

Notaria, recoja en acta su voluntad 

asociación con el fin exclusivo de= 

fomentar y practicar actividades físicas y deportivas 

sin ánimo de lucro, oo e e e e - e mm e 0 e e O e 2 e e e e 

I.- Los comparecientes constituyen un Club deportivo= 

denominado "OYENSE, C.F.", cuyo objeto exclusivo será 

el fomento y práctica de la actividad física, culti-= 

var, estimular y perfeccionar la Bducación Física, = 

propagando por cuantos medios estén a su alcance la = 

práctica de los deportes en todas sus manifestaciones, 

con arreglo a las normas de las respectivas Federacio 

nes Deportivas y a las directrices de la Delegación = 

Nacional de Educación Física y Deportes. tooo. Ñ | 

Tendrá su domicilio social en el lugar de' LA RIÑA,s/n. 

"parroquia y municipio de Santa María de Oya, y se re-
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girá por los Estatutos Sociales que extendidos en doce 

folios de la clase octava, serie 0G, números 8.885.752 

y los once siguientes en orden de número, me entregan. 

Estatutos que después de leídos por los comparecientes 

aprueban y firman en mi presentia.---===--========--=-- ' 
- 

II.- El "OYENSE, C.F.", se constituye con un patrimo-- 

nio fundacional de SESENTA MIL PESETAS, integrado por= 

las aportaciones de los socios fundadores, a razón de= 

CINCO MIL PESETAS cada uno de ellos.----=----=---- ==... 

111.- Los señores comparecientes nombran los siguien-= 

  

tes Cargos: o 

PRESIDENTE: Don MANUEL-VICENTE CARABELOS ESTEVEZ+.----- 

VICEPRESIDENTE: Don JUAN-VICENTE GONZALEZ PEREZ+.------ 

TESORERO: Don MANUEL GONZALEZ GRANJA.“ —=—"========-- 

CONTADOR: Don IGNACIO VICENTE VALVERDE. --——=—“““========- 

SECRETARIO: Don NESTOR ESTEVEZ PEREZ. -——“““““=“===-====" 

VOCALES: Don RAMON MARIÑO VILLA, Don BALDOMERO CRESPO= 

VILLA, Don MANUEL ALVAREZ PEREZ, Don MANUEL PEREZ MARI 

ÑO, Don RAFAEL MARIÑO VILLA, Don JOSE ALVAREZ MARIÑO y 

Don JOSÉ ALVAREZ PEREIRA: ----=="9==->++n=nnácm ema ejójo 
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CLASE 84 

  

Los designados ACEPTAN sus cargos y declaran no== 

hallarse incursos en las incompatibilidades de la 

Ley 25/83, de 26 de Diciembre. ===" ====-=-==-==- 

  

Accedo a su requerimiento que leen, aprueban y == 

firman conmigo, la Notaria, que doy fe de todo lo 

consignado en este acta que queda extendida en 

estos tres folios de clase octava,serie 0G,núme-= 

ros 8.885.765 y los dos siguientes en orden de nú 

mero, que con el documento unido hacen un total = 

de" quince. fOLLÍOS, AA QA e e e e 

Están las firms de Don Mmuel Vioente Carebelos Estévez ,Da Juan 

Vicente González Pérez,Don manel Gorzález Granja,Dan Néstor Estévez Pé- 

rez,Don ignecio Vicente Valverde,Dun Remín Mariño Villa,Dan Baldomero = 

Crespo Villa,Don Manel Alvarez Pérez,Don Manvelm Pérez Mariño, Dun Rafael 

Mariño Villa, Dan José Alvarez Mariño y Don José Alvarez Pereira.Sello y 

  signo.Angeles Otero Seivane.rúbricas.
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CLASE 82a 

ESTATUTOS DEL _CLUB_DE_PUTBOL "OYENSE, C.F.oMeec======- 

CAPITULO l.- DENOMINACION, OBJETO y DOMICILIO. -======- 
  

Artículo 19.- El "OYENSE, C.F., tiene como finalidad= 

el cultivar, estimular y perfeccionar la Educación Fi 

sica, propagando por cuantos medios estén a su alcan- 

ce, la práctica de los deportes en todas sua manifes- 

teciones, con arreglo a los normas de las respectivas 

Federaciones Deportivas y a las Directrices de la D./ 

N.EsPoDe===--- a a o cr dc 

El "OYENSE, C.F.", practicará como deporte principal 

el FUTBOL y se afiliará a la Federación Gallega de 

Fútbol, la que tramitará los presentes Estatutos, so- 

metiéndolos a la aprobación de la D.N.E.F.D, a través 

de la Real Federación Española de Fútbol; y “se regirá 

por las disposiciónes de dichos Organismos y los pre- 

sentes Estatutos.---o-.--—-=-- on... a - 
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práctica de cual- 
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quier otro deporte, modienté 
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deportivas, en la forma que 81 Art2 34 de = 
CLASE 8a 

estos Estatutos. .-eocccoccenanranr arras 

Artículo 2%.- El "OYENSE, C.F.", no tendrá fines de =   

g ANGELES y 

Y MER comerciales o industriales y todos sus ingre-= 
Ss Ñ    

plicarán a la consecución de su fin social y= 

T . Lo á ; “deportivo y al cumplimiento de las obligaciones lega- 

les Ppertinentes. ooo Ea aa aa aa aa Da 

Artículo 32.- El domicilio social del "OYENSE, C.F.", 

—, se fija en el lugar de LA Ria, s/n, parroquia y muni 

cipio de Santa María de Oya, provincia de "ontevedra, 

pudiendo la Asamblea General variarlo en cualquier mo 

mento, dando cuenta de ello a la Federación Gallega = 

de Fútbol. rro aa aaaoaDo 

ADMISION, CLASES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS S0-= 

  

Artículo 4%.- gl número de socios será ilimitado, pu- 

diendo la Junta directiva, sin embargo, suspender la=



  

068889/393 

CLASE 84 

  

admisión de los mismos cuando las circunstancias así = 

lo aconsejen. —- 

Los socios deberán ser de distintas clases, a saber, = 

de número, honorarios, femeninos, aspirantes, infanti- 

les o cualquier otra clase que apruebe la Junta direc- 

Todos los socios, cualquiera que sea su clase, deberán 

ser admitidos por la.Junta directiva, y satisfacer la= 

cuota de ingreso si ía hubiere, en la forma que se es- 

tableztasroo ooo Tem 

Artículo 52.- Son socios de número, todos Jos mayores= 

de veintiún años, que así lo soliciten y satisfagan la 

cuota establecida.-============-- A cm 

Serán socios honorarios aquellas personas a quien la 

Junteidimectiva confiera esta distinción, y tendrán 

puesto preferencial en los actos oficiales del club.-- 

   



yores de -vein-. 

068890279 
icio Social o 
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imiento, asi- demuestren estar exentas de 

CLASE 83a 

lo soliciten. Tendrán los mismos derechos que los de 

  

rantes, los menores de veiñtiún años- 
NGOELES 

dhus9cXes aspi o p 

   

   

ISR de 
S y E E 

hua aa 
uy YY se y 2 o . o 
Sm He dieciocho años, de ambos sexos. Estos = 

é 

Los menores de dieciocho años, serán socios infanti- 

les, y pasarán a ser socios aspirantes y de número,= 

según vayan cumpliendo la edad establecida anterior- 

Artículo 6%2.- Todos los socios tendrán derecho a 

disfrutar de las instalaciones sociales del club, a- 

sí como al libre acceso O entrada a todos los luga-= 

res donde el club organice actos O fiestas deporti-= 

pas dentro de la localidad, salvo cuando por razones 

económicas en competiciones o actos de:'extradrdina=-== 

ria importancia estas razones así lo reclamen, pero=
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en este caso el importe de la entrada nunca podrá  = 

ser superior a la mitad del valor establecido para = 

el público, —-——--unneuaca Ia Tea U ao oo ne Ra Roo neo oa on N- 

  

Artículo 7%.- Los socios quedarán obligados a satis- 

facer puntualmente las cuotas correspondientes a la= 

categoria a que pertenezcan, asi cmo prestar ayuda = 

moral al club y comportarse en todo momento con la = 

corrección y disciplina que el deporte exige.------- 

CAPITULO IIT.-------- AAA 

  

EXCLUSICNES Y BAJAS.-======== == 

Artículo 82.- Los socios qu transcurridos quince = 

días después de su admisión por la Junta directiva,- 

no hubieren hecho esDorLAra la cuota,-o los que no sa 

tisfagan posteriormente las mensualidades correspon- 

dientes, quedarán excluídos comostales, previo reque > 

rimiento escrito para que se pongan al corriente de=
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O ESTADO. 

0G8890278 
erán acordados- 

    
   

   

   

  

por la Junta directiva, de'k loir al interesa y CLASE 82 EUA 
do a fin de que formule los descargos que tenga a = 

  

   

bien manifestar.- Sam rms esas e «o 

ANSELES y, 
Ss AOS cio do 

IS “opttcglo 1092. Se decretará asimismo la exclusión de 
S YA, Lo E 

0 Los socios que de cualquier manera realicen ac=-= 

tos atentatorios contra la dignidad de la persona, = 

contra las Leyes o que desobedezcan sistemáticamente= 

las normas del régimen interior establecidas por el = 

Artículo 119.- El socio excluído o que cause baja vo- 

luntaria perderá todos sus derechos y las cantidades- 

satisfechas por razón de sus cuotas, sin que el excluí 

do tenga derecho a reclamación alguna bajo ningún con- 

  

COPtODr ro nn. -- 

CAPITULO TV rr 
o oADo 

GRGANOS DE GOBIERNO.-=======mmmoo..- a o e e a a e e e --   

Artículo 122.-Losy0Organos de gobierno ¡del "OYENSE,C.F." 

la Junta directiva y la Asamblea General room.
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   CLASE 82a ATAR 

  

Artículo 132.- La Junta directiva tiene facultades = 

delegadas de la Asamblea General para regir y admi-= 

nistrar el club, tomando sus acuerdos por mayoría de 

votos presentes, figurando entre sus atribuciones = 

las siguientes: ==-====oo=oscocconcacranccancramm noma 

a) Mantener el orden y la disciplina en la octadad, 

asi como en las competiciones que se organicen.----- 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asam- = 

blea General, una vez al año, cuando lo estime nece- 

sario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de 

nuevos socios, asi como las cuotas de ingreso y pe= 

riódicas que hayan de satisfacer.------ coc debo 0 le io Ho qu do 

d) Redactar y reformar los Reglamentos del Régimen 

Interior, fijando las normas de uso de las instala-= 

   



   

     

  

tirtas comisiones que se c NO organizar = 
CLASE 8a CINCO EEE 

todas las actividades deportivas del club.o===o===o. 

” 

f) Formular un inventario y balance anual, así como= 

redactar la memoria anual del club y, en general, a- 
» ANGELES y, 
oa NS tie Xo, 

TÉ Plicargtodas las medidas denortivas, económicas y ad A 

us SS Ó dao) dE 
o 6 xs á 

a EO Ae sie "A 

e a rotivas precisas para el fomento y desarrollo= . 

del deporte dentro del club.o==sococococooooccoc 

Artículo 142.- La Junta directiva estará constituída   

por el Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Conta-= 

dor, Secretario y los Vocales que se consideren nece 

SATÍOS 0 A AA EA EA a a EA a aa aa aa aa aa ao Do 

La Junta directiva no podrá tomar acuerdos que vulne 

ren los tomados por la Asamblea General ..o==o=m==o... 

Artículo 15%.- Para que la Junta directiva pueda reu 

nirse válidamente, habrá de ser convocada por el Pre 

sidente con dos días de antelación, como mínimo, y = 

habrán de estar presentes el Presidente; o el Vice-= 

presidente en su ausencia, y tres de sus miembros.-- 

068890277
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CLASE 834 

Artículo 16%2.- Podrá celebrar sesión válida también = 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no= 

haya mediado convocatoria previa.----—— ===. ---- 

  

Artículo 172.- El Presidente podrá conyocar a la Junta 

directiva por sí mismo, o cuando lo soliciten el 25%= 

de los componentes de aquélla.--==-=======---=------- 

Artículo 182.- Los acuerdos de la Junta directiva se= 

reflejarán en un Libro de Actas, con la firma del Se- 

cretario y el V2 B2 eel Praridante. =p e enanitos 

  

Artículo 19%.- Tanto el Presidente como los miembros= 

de la Junta directiva podrán ser reelegidos al con- = 

cluir su mandato, que será de cuatro años.---=-===-=--- 

“En el supuesto de que quedare vacante la Presidencia= 

por dimisión, enfermedad, fallecimiento o destitución 

de su titular, accederá a ella el Vicepresidente y, = 

si éste renunciara o el cargo se hailare vacante, el=



   PR... directi AREAS i En e la Federa- = 
068890276 

En cualquiera de los dos sup OE Presidencia se= 
CLASE 82a | CINCO TE | 

asumirá con carácter exclusivamente accidental, hasta= 

    
    

que se provea el cargo mediante Asamblea General Ex- = 

traordinaria que, a tal fin, deberá ser convocada nece 
SS LES Ue, 

Ú o > To 

' 5 Asafiamente en el término de ocho díaS.oonc=onocomooo.. 
Y, (bos: E . JE A A Me Ss 

7 > - ARES? 
> ¿Ne 

    

AS vácantes que se produzcan entre los miembros de la br ue 
Lo PRESA 

PEF 

Junta directiva, serán cubiertos por el Presidente de= 

entre los socios que reunan los requisitos del Art2 22 

accediendo a los cargos con carácter provisional hasta 

que la primera Asamblea General que se celebre ratifi- 

que en su Caso, el nombramiento. Su mandato durará si= 

existiese tal ratificación, el resto del tiempo que re 

glamentariamente correspondía a los sustituíidos.---=--- 

Artículo 202.- Podrán ser elegidos para los cargos de= 

la Junta directiva todos los socios mayores de edad ci 

vil común que pertenezcan al club con tres años ininte 

rrumpidos«de-.antiguedad, como mínimo, en cualquiera de 

sus categorias. oosooemmocoomooanm. roo e em
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     CLASE 83a AO 

Como única excepción a esta regla, podrá nombrarse Pre 

sidente de un club a quien, por. su relevante personali 

dad y especiales condiciones sea propuesto, proclamado 

y elegido, aunque no tueviera la cualidad de socio con 

anterioridad a la presentación de su candidatura.----- 

Artículo 212.- La Asamblea General del "OYENSE, C.F.",= 

es la suprema autoridad del mismo, teniendo como fun-= 

ción la de asesorar a la Junta Directiva y siendo el = 

cauce normal para que los socios expongan sus opinio-= 

nes, al tiempo que sirve para la formación y elección= 

de nuevas directivas y para el desarrollo de las virtu 

des asociativas. Teniendo como misión las siguientes:- 

a) La elección de Presidente y los miembros que han de 

constituir la Junta Directiva. ----=-=--- qu eo neo dic A A 

b) La discusión y aprobación, si procede, de la Memo-= 

ria anual, liquidación del ejercicio, balance y rendi- 

   



068890275 
ión, si pro- 

  

c) El conocimiento, discusibg 

        JFOpue: : le la Junta 
ARENA ATO) 

cede, de las sugerencias y 

: CLASE 842 

d) El estudio de las proposiciones que presenten 

, WNOELES y, 
S ¿AH 0%) socios de número, con una antelación mínima de= 

ae pe    
días a la fecha de su celebración, firmada 

por un mínimo del 5%, si el número es inferior a 

dos mil, o el 10% del total de compromisarios si su 

número excede de dos mil+.-=======ooonoooooononoooo..o- 

e) Presup-uesto para el ejercicio siguiente. ---==-- 

f) Ruegos y Preguntas. -oooooooonooonnnnonono-- 

Artículo 222%2.- Para tener derecho a participar en = 
  

las Asambleás Generales serán requisitos necesarios 

poseer la mayoría de edad civil común y pertenecer= 

al club con una antelación de, por lo menos, tres = 

años ininterrumpidos, contados desde la fecha de in 

greso en cualquier categoría hasta la de la convoca 

toria de la Asamble General, en el caso de partici- 

pación directa, o hasta el día en que comience la =
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   CLASE 82a 

  

MIRNA 

elaboración del censo, en el supuesto de participación 

Fepresentativa.s-oooonncorcrmccnncccn nn 

Cuando la cantidad de socios de número, que reunan las 

condiciones reseñadas en el párrafo anterior, sean in- 

ferior a los dos mil, el derecho a voz y voto será per 

sonal y ningún socio podrá delegar en Otr0.-ooooo=mm- 

Artículo 232.- La Asamblea General se reunirá cuando = 

sea convocada por el Presidente o a petición de los = 

miembros de la Junta Directiva o de un número de so- - 

cios igual por lo menos al 20% de los que figuran como 

socios de número,  y.una vez al año con carácter ordina 

rio, que habrá de ser convocada antes del-30 de Agosto 

y en la que: se tratará indispensablemente de los. pun-= 

tos expuestos en el Arto orto tar soononro=n 

A ARAS 

La Junta directiva hará la convocatoria de la Asamblea 
IES ATA A 

ba 

General, que será. única,:con,una; anticipación mínima = 

OR 
so 
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068890274 
ha y hora de ce 

y máxima d 

se en ella el Orden del Día¿z 

lebración, y sus sesiones cualquiera que 
CLASE 84 

Artículo 242.- Toda Asamblea General que no sea la pre   

» 

vs g¿vistaen el artículo anterior, tendrá la consideración AA 

: RSS A 
SN) SL 

  

brarse a petición de la Junta directiva o de un número 

de socios que represente, al menos, el 20% de los de = 

número que tenga derecho a participar en la misma, de- 

biendo ser previamente autorizada su celebración, por= 

la Federación correspondiente, y unicamente podrá ser= 

tratado el asunto para el que fué autorizada y que fi- 

gurará en el Orden del Día.o-o-o===-- A 

Artículo 25.- La mesa de las Asambleas Generales esta- 

rá constituída: eoommcopiccam am o o a e o e anno - 

12) Por el presidente del club, que ostentará la presi- 
| 

dencia.-.-- A o A ss a e A e O e o e e 00 a O a A e e cr a a
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ASE 

Excepcionalmente, en las Asambleas Generales Extraor- 

dinarias-. convocadas para la elección de Presidente,= 

la presidencia recaerá sobre el de la Federación Na-= 

cional o regional correspondiente, o sus delegados fe 

derativoS. ooo anna m 

Artículo 262.- La sesión comenzará comprobándose la = 

identidad de los asistentes. A continuación se proce- 

cerá a la designación de tres de ellos para que aprue 

ben el acta o en su caso, y la firma en representa- = 

ción de todos los demás, con el Presidente y el Secre 

tario, y después de despacharán los Asuntos del Orden 

En el acta se harán constar la composición de la Mesa, 

texto de los acuerdos adoptados, resultado de las vo- 

taciones, si las hubiere, y lugar y fecha de celebra- 

   



   

      

   

n por mayorí 

068890273 
: entre los asistentes. Solo án los relati 

do vos a actos de disposición de bienes in-- 
| CLASE 8a CINCO PESETAS 

; muebles, que requerirán el voto favorable de las dos 

terceras partes de aquéllos. -========oooooocnammonoo- 

Artículo 28%.- Los miembros de la Junta directiva = 
  

ytLEy 
0 IN a las Asambleas Generales en función del 

ST E 
= / Yo Ss 

FA 
E 

  

de carácter extraordinario para la elección de Presi 

dente y Junta directiva, tendrán solo voz, salvo que 

coincida o se dé en aquellos cualquiera de las cir-- 

cunstancias contenidas en los demás apartados de es- 
0 

te Reglamento.oooooroooronnoona nn 

En cuento al Presidente, tendrá voz y voto aún en el 

caso de que se trate de Asambleas txtraordinarias = 

convocadas a los efectos prevenidos en el párrafo an 

terior, excepto que se presentara a la elección, en= 

Artículo 292.---El Presidente es el representante le-
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CLASE 8a 

  

gal del club. Presidirá la Junta directiva y la Asam-- 

blea General, decidiendo con su vecO de calidad en ca- 

so de empate; firmará los documentos oficiales del = 

club y pondrá su V2 B2 en los documentos contables que 

firme el Tesorero y en las certificaciones que extien- 

da el Secretario. Asimismo hará cumplir los acuerdos - 

de la “unta directiva y será el ordenador de pagos.--- 

Artículo 302.- Él Vicepresidente auxiliará al Presiden 
  

te y lo sustituirá, en los casos de ausencia, así como 

siempre que delegue en él ooo o- 

  

Artículo 31%2.- E£l Tesorero será el depositario de fon- 

dos del club, firmará los recibos y pagos de todas cla 

ses, llevará los libros de ingresos y gastos y rendirá 

cuenta detallada, cada mes, de la situación económica= 

a Li Iamta dro dtivE Dio e dile So 

Artículo 32%.- El Contador auxiliará al Tesorero y lle 
  

   



   
DERE. 

“TIMBRE- 
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     gndole en los 

0688902712 
a vará 14% 

  

casos de ausencia. ---------     Artículo 33%.- El Secretaridáan 

CLASE 8a AMAS | 

, la documentación, redactará las actas de las sesio-= 

archivo de= 
  

nes de la Junta directiva y de las Asambleas Genera- 

les, autorizándolas con su firma y presentándolas a= 

   

    

  

    

| 

SELES 
ONE dra, NS qe iz » . 4 . . r 

ó y SO Hof ación en la reunión siguiente. Redactará las = 
<> 0 E 
O 11M pjs > 

ve AN É dl ás 2 7 E 
O “Aka . 
E convóostorias de las reuniones y extenderá las certi 
“o Dar 

A y RENA O a PA 
Non TO : 

ficaciones de los acuerdos de las mismas, con el V2= 

B2 del Presidente. Llevará los registros de socios y 

Y 
cuantos documentos afecten a la administración del = 

A AS resina 

SECCIOÑES DEPORTIVAS somo rms one o meca a a TUS IS ME MCAOS 
  

Artículo 342.- Cuando la Junta directiva acuerde la= 
  

práctica de algún otro deporte, creará una Sección = 

Deportiva, que afiliará a la Federación correspon- = 

diente, a través de su Regional. -================-=.- 

Artículo 352.- Cada Sección Veportiva se ocupará de= 

todo lo relativo a la práctica del deporte correspon
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CLASE 83 

  

diente dentro del club, bajo la coordinación v supe-= 

rior dirección de la Junta directiva.oos=onooooooo. a to 

CAPITULO V Lo q. 02 al ys da go e e 2 0 0 a 0 2 a A a A a 1 Aa es e mu e: ey 

REGIMEN ECONOMICO .ooo=oo-- sencia SA mistica Ser cial 
  

Artículo 30.- El patrimonio del "OYENSE, C.F." estará 
  

ÍNtegrado pOr: reno. -.-- Soo - 

a) Las aportaciones económicas de los socios que seña 

le la unta directiva..----- Sis o o e e e de a O q e ce e eco rr -- 

b) Las donaciones o aubvásderoñes que reciban de sus - 

favorecedores.---o==oo=oo. cr rr nn o 

c) Los beneficios económicos que produzcan los actos= 

o espectáculos deportivos, o de otra índole, que orga 

A AL Eder da has E IS A Sas E Á 

d) Las rentas o intereses del capital o patrimonio = 

A A A AA 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse den- 

   



a acuerdo de la Asamblea Generale SA 

CLASE 82a CINCO PESETAS 

: CAPITULO VII .oo===o====ooooooorncnerrna me 

  

  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DEL CLUB.--==-- 
  

en dticulo 372.- Los presentes Estatutos sólo podrán = 
  

> we 7 
$ É e qa o 

ul ae A y “Xo ca 
a “o E 4 3 ve < 

o RE = modificados reformados o derogados or acuerdo= A 9 

LR 

“TU de la Asamblea General “xtraordinaria convocada al - 

'efecto, mediante votación favorable de los dos ter-= 

cios de los socios de número asistentes.----===-- oo 

£n caso de que la modificación o reforma sea a conse 

cuencia de disposiciones de los Organismos deporti-= 

vos superiores, queda facultada la Junta directiva = 

para dictar las normas que apliquen dichas disposi-= 

Artículo 38%.- Si en el club se produjera la dimi-= 
  

sión o cese total de su Junta directiva, ésta no po- 

drá abandonar sus funciones -bajo pena de inhabilita 

ción de sus miembros para desempeñar cargos directi- 

vos o de representación- mientras no se haya procedi
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AN AO 
Pai 

QU” 

068885162 
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CLASE 82a a EO DISTA 

  

do a la elección de otra nueva, a cuyo fin se convoca 

rá Asamblea General Extraordinaria en el plazo máximo 

de ocho dias.-========----- A 

No obstante, si se produjera el abandono, se consti-= 

tuirá automaticamente una Comisión Gestora, que será= 

nombrada por la Federación correspondiente. ---------- 

Formarán parte de esta Comisión el número de socios = 

que se estime conveniente, pero con carácter impres-= 

cindible deberá estar compuesta, al menos, por Presi- 

dente, Vicepresidente, Tesorero, Contador y Secreta-= 

a 

Artículo 392.- Las comisiones nombradas en Jos casos 

v en la forma que previene el artículo ¡[anterior, asu- 

mirán las funciones propias de la Junta directiva en= 

lo que se refiere a la urgente convocatoria de la A-= 

samblea General Extraordinaria para la elección de = 

   



ocho días 

068890270      

  

contar desde el de su tom 

celebrarse dentro de los 

CLASE 82a 

cha convocatorias === "== ---.--- nn. o-- Sr 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limita-= 

das exclusivamente al gobierno provisional del club= 

eN (ELA 
bus aquello que afecte al cumplimiento de sus obliga- £ 

AR 
V 4 

tz 

Y ] 
17 Y ANOS ; 
   

4 

ao 
"a 

"TUasuntos de trámite. ao aooono 

Artículo 40%.- En cualquisra de los casos, los bie- 
  

nes y remanentes líquidos, si los hubiera, quedarán= 

a disposición de la D.N.E.F.D. paro el fondo de prác 

ticas del deporte o construcciones deportivas. -=-=-- 

Artículo 412.- No obstante lo dispuesto en los artí- 
  

culos anteriores, el club podrá ser disuelto en rela 

ción con disposiciones emanadas de la Delegación Na- 

cional de Educación Fisica y Deportes o por causas = 

extraordinarias, que serán razonablemente expuestas= 

por la Junta directiva a la Federación correspondien 

te, a los efectos Oportunos.---=-==o=ooooonoonnoo.-.o-



  

  

068885/63 

  

CLASE 83 

. 
+ 

CAPTTULO VITT . === --o ono 

BISPOSICIONES GENERALES: . == << 0 0 0 6 ds 0 is o e e e e e 

Artículo 42%.- Cualquier tributo o impuesto sobre los 

  

recibos de cuotas que se impongan al club por Organis 

mos superiores, serán satisfechos por los señores so- 

Artículo 43%2.- La contabilidad del club será Jlevada 

por partida doble, utilizando para ella y la adminis- 

tración general del club, los siguientes libros: ---- 

  

a) DEMCiOS <= di ia e NDS e de E 

D) Mayor. ooo nn 

cc) Hietárió Balan anidar rr e 

d) Registro de Sócios.icconmnerrrriia rr rr 

UI EDO de Actas: ooo. ocio e o e dl A e e o o e e 

f) Copiador de VALERA A rn TR mo 

e) Registro de entradas y salidas.-“-=============...



.
 

    
Artículo 442.- Los fondos 

CLASE 82a 
en cuenta corriente bancaria a nombre del club. Para- 

  

la retirada de fondos serán necesarias, al menos, las 

firmas del Presidente y Tesorerd.oo=o=n=o=oooooooo-o- 

Estos Estatutos A a A A AS e 
85752 y los arce siguientes en orden de número. 7 
En A Garda,a ance de junio de mil novecientos ochenta y $5 

  

Están las firmas de Don Manuel Vicente Carabelos Estévez, 

Don juan Vicente González Pérez,Don Manuel González Gran- 

ja,Don Néstor Estévez Pérez, Don "Ignacio Vicente Valverde, 

Don Ramón Mariño Villa,Don Baldomero Crespo VillaDon Ma-= 

nuel Alvarez Pérez,Don Manuel Pérez Mariño,Don Rafael Ma- 

riño Villa,Don José Alvarez Mariño, Don José Alvarez perei 

y AAA sea edes rara a GRAA 

ES PRIMERA COPIA de su original,que con el número que lo - 

encabeza,queda archivado en mi protocolo general corriente= 

de instrumentos públicos, donde dejo nota de esta saca. Y pa 

ra el "CLUB DE FUTBOL OYENSE,C.F." 

lios de clase 82,serie 0OG,números 8890283,8890282,8890268,= 

y la expido en quince fo- 

8890280 y los once anteriores en orden de número. En A Guar 

da, al mismo día de su otorgamiento.DOY FE, ============-=-- 
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